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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., octubre doce (12) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Referencia. 11001 3103 022 2020 00105 00 

 

Revisado el expediente, se considera a efectos de evitar 

nulidades, que previo a tener en cuenta la notificación del demandado 

por conducto de curador ad litem, se intente la vinculación del 

ejecutado a la dirección electrónica informada en comunicación 

visible en pdf.012 camilo3085@hotmail.com, como quiera que pese a 

que en auto de 31 de marzo de 2022 se dictó tal lineamiento (pdf.28), 

la ejecutante no acató tal determinación pues remitió la notificación a 

dirección diferente a la informada camilo3081@hotmail.com (pdf. 50).  

 

Dicha carga debe cumplirse en el término de 30 días, so pena 

de disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito, en 

aplicación del artículo 317 del C.G.P.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
MGJ 
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